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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 116 

LUNES 17 DE FEBRERO DE 2020. 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
COMUNA DE VICHUQUÉN 

VICTOR RUZ TOLEDO 
Secretario Municipal – Secretario de Actas 

 

PRESIDE 
CONCEJAL 

MATÍAS FUENZALIDA YÁÑEZ 
                      
 

         CONCEJALES PRESENTES 
EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS 

ERNESTO BRAVO SANTELICES 
NATALIA RAMÍREZ SILVA 

LUIS POZO QUITRAL 
LUIS GONZÁLEZ BADILLA 
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SESIÓN ORDINARIA Nº 116. 
Lunes 17 de febrero de 2020. 

 
En el Salón Municipal de la Comuna de Vichuquén, siendo las 10:35 horas, se reúne el Concejo Municipal 
en Sesión Ordinaria, convocada mediante Oficio de Alcaldía Nº 111 del 14 de febrero de 2020. Preside, 
el Concejal Matías Fuenzalida Yáñez, Presidente(s) del Concejo Municipal, con la presencia de 
los siguientes Concejales: 
  

1. EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS 
2. ERNESTO BRAVO SANTELICES 
3. NATALIA RAMÍREZ SILVA 
4. LUIS POZO QUITRAL 
5. LUIS GONZÁLEZ BADILLA 

 
TABLA 

     1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR N° 114 Y 115. 
     2.- CUENTAS DEL ALCALDE. 
     3.- CUENTAS COMISIONES DE CONCEJO. 
     4.- AUDIENCIA DE PÚBLICO: Sin solicitudes 
     5.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 Y SALDO INICIAL DE 

CAJA AÑO 2020, SEGÚN MEMORÁNDUM N° 23 Y 33 DE SECPLAC. 
     6.- APROBACIÓN RENOVACIÓN DE PATENTES DE ALCOHOLES. 
     7.- CORRESPONDENCIA 
     8.- VARIOS. 

 
Siglas empleadas 

- SEREMI                 : Secretaría Regional Ministerial. 
- SERVIU   : Servicio de Vivienda y Urbanismo. 
- DAEM   : Departamento de Administración de la educación municipal. 
- DGA   : Dirección General de Aguas. 
- MOP   : Ministerio de Obras Públicas. 
- JPL   : Juzgado de Policía Local. 
- PDI   : Policía de Investigaciones de Chile. 
- DOH   : Dirección de Obras Hidráulicas.  
- ONEMI   : Oficina Nacional de Emergencia. 
- JEC   : Jornada Escolar Completa. 
- SERNATUR  : Servicio Nacional de Turismo. 
- SEC   : Superintendencia de Electricidad y Combustible. 
- RSH   : Registro Social de Hogares. 
- DOM   : Dirección de obras municipales. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
 
Preside el Concejal Matías Fuenzalida Yáñez, Presidente(s) del Concejo Municipal, inicia la 
reunión siendo las 10:35 horas señalando: “Damos por iniciada la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
número 115, en el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Vichuquén”, pero antes se pide 
un minuto de silencio por el sensible fallecimiento de Francisco Javier Gutiérrez Rojas, lo que se cumple. 
 
Primer Punto de la Tabla: 
APROBACIÓN ACTA ANTERIOR N° 114 y 115. 
 
Se somete a votación la aprobación del acta ordinaria N° 114. 
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ:  Aprueba. 
CONCEJAL LUIZ POZO:   Aprueba. 
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ:  Aprueba 
CONCEJAL ERNESTO BRAVO:  Aprueba. 
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ:  Aprueba. 
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA: Aprueba. 

 
Se somete a votación la aprobación del acta ordinaria N° 115. 
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ:  Se abstiene, por cuanto no le llegó el sobre con el 
acta. 
CONCEJAL LUIZ POZO:   Aprueba. 
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ:  Aprueba 
CONCEJAL ERNESTO BRAVO:  Aprueba. 
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ:  Aprueba. 
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA: Aprueba. 

 
Segundo Punto de la Tabla: 
CUENTAS DEL ALCALDE: señala el concejal Fuenzalida que mínimo debiera estar el alcalde subrogante 
para dar las cuentas, puesto que los concejales quieren saber varias cosas que están pasando en la 
administración, sobre todo considerando que han pasado dos semanas que no han tenido concejo 
municipal.  
1.- PROYECTO ADJUDICADO: indica el Secplac que se adjudicó la licitación de paralelismo de la matriz 
de agua potable de Llico, se adjudicó a sociedad CyG Servicios de Ingeniería y Construcción, ganándole 
a la empresa Bordelago. Indica el Secplac que hubo compromiso de los concejales de hablar con un 
vecino para permitir que desocupe la vereda, don Eliseo Veliz y así poder ejecutar el proyecto. Comenta 

Por unanimidad, seis votos a favor y cero en contra se aprueba el acta de la sesión 
ordinaria N° 114.- 

Por cinco votos a favor, cero en contra y una abstención se aprueba el acta de la sesión 
ordinaria N° 115.- 
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el concejal González que puede conversar con él, pero pide el antecedente de lo que se hará en ese 
lugar, porque alguna vez fueron del municipio y prácticamente se le amenazó de echarle todo abajo y 
por eso reaccionó mal. Comenta el concejal Bravo que no fue así como indica el vecino, porque él fue 
alcalde en ese tiempo.  
 
Pide el concejal Díaz que quede en acta lo siguiente, no puede ser posible que una funcionaria municipal 
que tenga cargo importante en el municipio tome una licencia por 30 días y no deje a nadie en reemplazo, 
indica que en la comisión de finanzas comentaron que Teresa Baeza pidió licencia pero no dejó a nadie 
para que la reemplace, indica que esto provocó estanco en el funcionamiento municipal, señala el 
concejal Díaz que solicita que dos concejales, o loes que quieran, vayan al Compin a ver el tema porque 
la municipalidad de Vichuquén es la que tiene más licencias solicitadas en la región del Maule, tanto en 
el municipio como en salud y educación, ante esto durante varios días no se pudo comprar varia cosas 
porque la señorita Baeza estaba con 30 días de licencia médica y no dejó reemplazo.  
 
Consulta el concejal Fuenzalida si alguien sabe algo respecto de la PTAS de Llico. Indica el Secplac que 
respecto del proyecto de los sopladores llegaron los recursos y se está preparando la licitación. Comenta 
el concejal Bravo que los aireadores están listos. Comenta el Secplac que los aireadores móviles no es 
algo que haya visto como Secplac. 
 
Consulta el concejal González al Secplac si sabe si hoy se instalarán los filtros en Brisas de Torca. Indica 
el Secplac que no sabe ese tema.  
 
Se integra el alcalde subrogante Víctor Pinto. El concejal Fuenzalida le consulta si tiene algo que informar 
sobre la comuna y dónde está el alcalde. Indica el alcalde(s) que al alcalde lo citaron a una entrevista en 
televisión por la escasez hídrica, agrega que el director de Control se encuentra en Huiñe ya que recibió 
al Ministro de Bienes Nacionales en una ceremonia con una vecina. Solicita el concejal Bravo suspender 
el concejo o autorizar a la comisión de infraestructura ir a entregarle una carta al ministro de Bienes 
Nacionales, comenta que pese a no estar invitados como concejales irán a entregarle la carta el ministro. 
Señala la concejal Ramírez que el alcalde subrogante es Víctor Pinto, el control no debiera ser quien está 
en esa reunión. Comenta el concejal Díaz que no tiene sentido que el ministro esté en Tránsito Vergara, 
debiera ser la reunión en Punta del Barco. Comenta el concejal Fuenzalida que opina lo mismo la reunión 
con el Ministro debió ser en Punta del Barco.  
 
Tercer Punto de la Tabla: 

CUENTA DE LAS COMISIONES:  
FINANZAS: señala el concejal Bravo que la comisión de finanzas vio las modificaciones presupuestarias 
de los memorándum 32 y 33 de Secplac, sugieren aprobarla. Indica el concejal Díaz que se aprueba con 
el acuerdo que el director de control tiene que entregar el desglose del Figem año 2019, indicando en 
qué se gastaron esos recursos, si no se cumple con este informe no se apruebas más modificaciones 
presupuestarias. Indica el concejal Bravo que el departamento de salud no les presente ninguna 
modificación presupuestaria hasta que no se presente un plan de reducción de gasto.  
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ALCOHOLES: señala la concejal Ramírez que llegaron 3 solicitudes de renovación de patentes, Norfa 
Valenzuela, Carmen Madrid y Carla Giangrandi, cada una traer varias solicitudes de renovación, todas 
cumplen con la documentación por lo que la comisión sugiere aprobar. 
 
 
 
Cuarto Punto de la Tabla: 
AUDIENCIA DE PÚBLICO: Sin solicitudes. 
 
 
Quinto Punto de la Tabla: 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 Y SALDO INICIAL DE CAJA AÑO 2020, 
SEGÚN MEMORÁNDUM N° 23 Y 33 DE SECPLAC. 

 
 
Se llama a votación para la APROBACIÓN de la modificación Presupuestaria, Saldo 

Inicial de Caja, de acuerdo a lo indicado en el memorándum N° 32/2020 de Secplac, por 
$69.304.086. 
 
ACUERDO CORRELATIVO NRO. 512.- 
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ  : SI  
CONCEJAL LUIS POZO   : SI 
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI 
CONCEJAL ERNESTO BRAVO  : SI 
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ  : SI 
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI   

 
 

Se llama a votación para la APROBACIÓN de la modificación Presupuestaria N° 1 de 
acuerdo a lo dispuesto en el memorándum N° 33/2020 de Secplac, por $88.394.000.- 
 
ACUERDO CORRELATIVO NRO. 513.- 
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ  : SI  
CONCEJAL LUIS POZO   : SI 
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI 
CONCEJAL ERNESTO BRAVO  : SI 
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ  : SI 
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI   

Por seis votos a favor y cero en contra se Aprueba la modificación Presupuestaria, Saldo 
Inicial de Caja, de acuerdo a lo indicado en el memorándum N° 32/2020 de Secplac, por 
$69.304.086. 
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Sexto Punto de la Tabla: 

RENOVACIÓN PATENTE DE ALCOHOLES: 

Se llama a votación para la APROBACIÓN de la renovación de las siguientes patentes 
de alcoholes Rol N°: 2-46, 4-47; 4-48, 2-49; 2-149, 2-152, 4-151, 2-148, 1-150 y 4-180. 
 
ACUERDO CORRELATIVO NRO. 514.- 
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ  : SI  
CONCEJAL LUIS POZO   : SI 
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI 
CONCEJAL ERNESTO BRAVO  : SI 
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ  : SI 
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI, (se abstiene respecto de las patentes Rol 4-48 
y 2-49 por haber tenido vínculo con esa patente en algún momento). 

 
 

Séptimo Punto de la Tabla: 

CORRESPONDENCIA 
Señala el secretario municipal que como correspondencia está lo siguiente: 

- Para los integrantes del Consejo de Seguridad Pública del Concejo Municipal, don Luis Pozo y don 
Matías Fuenzalida, la programación de las reuniones del Consejo de Seguridad pública del año 
2020. 

- Documento del Director Regional de Junji. 
- Memorándum N° 51/20 del Dom que envía antecedentes de permisos de edificación, recepciones 

dando cumplimiento a la ley de urbanismo y construcciones. 
- Memorándum N° 18/20 Secretario Municipal que da cuenta de la entrega comprometida en la 

matriz PMG año 2019 referido a la documentación que ha salido mediante memorándum del 
concejo municipal para efectos que la puedan cotejar con las respuestas que les han llegado.  

 
 

Por seis votos a favor y cero en contra (con la abstención del concejal Fuenzalida 
respecto de las patentes Rol 4-48 y 2-49) se Aprueba la renovación de las siguientes 
patentes de alcoholes Rol N°: 2-46, 4-47; 4-48, 2-49; 2-149, 2-152, 4-151, 2-148, 1-150 
y 4-180. 

Por seis votos a favor y cero en contra se Aprueba la modificación Presupuestaria N° 1 
de acuerdo a lo dispuesto en el memorándum N° 33/2020 de Secplac, por $88.394.000.-  
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Siendo las 10:51 horas se pone término al concejo de manera anticipada para asistir a 
Playa Tránsito Vergara por la visita del Ministro de Bienes Nacionales. 

 

 
 
 

VICTOR RUZ TOLEDO 
        SECRETARIO MUNICIPAL 

 
Secretario Municipal  
VRT/vmrt 
Dist : Alcalde y Concejales, Comuna de Vichuquén (7) 

Administrador Municipal, Municipalidad de Vichuquén. 
Directores de Departamentos (6), Municipalidad de Vichuquén. 
Encargada de Control Interno, Municipalidad de Vichuquén. 
Correlativo Oficina de Partes, Municipalidad de Vichuquén. 
Secretaria Municipal de Vichuquén.   

 
 
 
 
 


